
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 05 ENE. 2326

VISTO el expediente E-1-2026 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 175 que el Departamento

Ejecutivo Municipal debe decretar la distribución de los créditos del Presupuesto de Gastos

aprobados por el Concejo Deliberante y que constituyen el límite máximo de las

autorizaciones disponibles para gastar, conforme a la Matriz de Gastos correspondientes.

Que sin perjuicio de ello, a través del artículo 18 de la Ordenanza Municipal N° 6444

se delegó en el Departamento Ejecutivo Municipal la facultad de distribuir los créditos

presupuestarios conforme a la Matriz de Gastos, para el Ejercicio 2025.

Que por su parte y por cuestiones operativas, el día dos (02) de enero de 2026 se ha

dictado la Resolución S.E. y F. N° 22/2026, por la cual se han distribuido los créditos del

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2026, correspondiendo su

ratificación, exponiendo los mismos en los Anexos 1 y II del presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en el Artículo 152 incisos 1), 38) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 °.- Aprobar para el Ejercicio Económico Financiero 2026, la Reconducción

Automática del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, de los créditos

presupuestarios vigentes al treinta y uno (31) de diciembre del ejercicio anterior, con las

correspondientes adecuaciones de acuerdo a lo establecido en los artículos 172 y 173 de la

Carta Orgánica Municipal. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Ratificar la Resolución S.E. y F. N° 22/2026, por la cual se distribuyeron los

créditos del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2026, como se

detalla en los Anexos 1 y II que acompañan y forman parte del presente. Ello, de acuerdo a

lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Secretaría de Economía y Finanzas, a través de la Dirección
u
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de Presupuesto, dependiente de la Subsecretaría de Economía y Finanzas, a crear,

modificar e incorporar las Unidades de Gestión de Gasto y Crédito necesarias, según la

distribución dispuesta en la Resolución S.E. y F. N° 22/2026, con el objeto de integrar las

actividades o programas, y los/las responsables de su ejecución.

ARTÍCULO 4°.- Facultar a la Secretaría de Economía y Finanzas, siempre que la situación

financiera municipal lo justifique, a realizar las reservas presupuestarias necesarias para

lograr el equilibrio entre recursos financieros y partidas presupuestarias.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 20 72026-

da Ushuaia
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